
"

a. O. del E.-Niím. 148 21 junio 1974 12819

12068

12071

ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la que se autort·
ro a .Mutualidad Palentina de Seguros_ (M·l23J
para operar en los seguros de robo y expoliación,
combinado de incendio, explosión, robo 'Y expolia
ción. responsabilidad civil general, responsabilidad
civil del cazador 'Y rotura de lunas y cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de _Mutualidad Palentina de Se
guros.. (M-123) en solicitud de autorización para operar en los
seguros de robo y '~poliación, combinado de incendio, explo·
sición. robo y expoliación, responsabilidad civil general.re.s·
ponsabilidad civil del cazador y rotura de lunas y cristales y
aprobación de los correspondientes reglamentos, proposiciones,
pólizas, bases técnicas y tarifas, así como del certificado del
seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador, a cuyo
fin acompaña la. preceptiva documentación; y

Vistos los favorables. informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio' ha· tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico' a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1974.-P. D.• el Subsecretario de

Economía Financiera" Fernández-Bugallal y Barrón.

MINISTERIO
DE OBR~S PUBLICAS

RESOLUCJON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por l.a que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Gerona para cu
brir un tramo del torrente de La Cruz, en el casco
urbano de la población, al objeto de construir un
vial sobre la cobertura. ~

El Ayuntamiento de Gerona ha solicitado la concesión de
·autorizaciÓn para cubrir un tramo del torrente de La Cruz, a

lo largo de la calle de Tenerife. en el cásco urbano de la pobla
ción, al objeto de construir un vial sobre la cobertura, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Gerona para. realizar obras

de cubrimiento de un tramo del torrente de La Cru.z. a lo largo
de la calle de Tenerife, en el casco urbano de la citada pobla
ción. para construir un vial de' uso público. con arreglo a laa
siguientes condiciones:

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

Ilmo. Sr. Director general d'e Política Financiera.

(I) Esta cotización 'será aplicable por 01 Banco de España a los dó
lares de cuent.a en que se formalice intercambío con los siguientes pai

. ses; Colombia, Cuba y Guinea. Ecuatorjal•

1.a Las obras se ajustarán al proyecto presentado, suscrito
en Gerona y diciembre de 1972 por el lhgeniero de Caminos

don Carlos Súnchez GonzáJez, visado por el Colegio de Ingenieros
correspondiente, con un presupuesto de ejecución material de
954.976,50 pesetas. en cuanto no se oponga al proyecto modifi
cado, de fecha agosto de 1973, ausento por el mismo autor, y
a las presentes condiciones y autorización, quedando autorizada
la Comisaria de Aguas del Pirineo' Oriental a introducir cuantas
modificaciones de detalle estime conveniente. siempre que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y no afecten a las carac..
teristicas esenciales de la concesión o sean ;necesarias para
cumplir las condiciones de la misma.

,2.- Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicacÍón de esta autorización en el ..Bcrte
Un Oficial del Estado:.. y quedarán terminadas en el de doce
mese:;." contados desde la misma lecha.

3." Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrán con sus impostas en fonna de que ofrez~

can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catas~

trÓficas.
4." La 'inspección yvigilanGia de las obras estarán a cargo

siempre de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, y sus
gastos, con arreglo a las disposiciones le seah aplicables en cada
momento, .y en especial al Decreto número 140. de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del Ayuntamiento concesionario. el cual
viene obligado a dar cuenta a la expresada Comisaria de Aguas
del principio y fin de los trabajos. así como de cuantas inci
denCias ocurran durante la explota,ción y conservación de aqué
llas. Terminados los trabajos, se procederá al reconoCimiento
de las obras. levantandose acta en la que conste el cumplimien
to de las condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor
que le sean aplicables. asi como la superficie ocupada en terre
nos de dominio púbJíco, no pudiéndose autorizar hasta que dicha
ach haya sido aprobada por la superioridad.

5.- Se concede autorización. dejando a. salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga.do el Ayun
tamiento concesionario a demoler o modificar por su parte las
obras. cuando la Administración loardene por interés general,
sin derecho a indemnización alguna.

6.'" El Ayuntamiento concesionario Berá responsable de
cuantos daños puedan ocasionarSe a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

7.'0. Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, .podrán ser decretadas por la autori
dad competente una vez publicada la autorización.

8." El Ayuntamiento concesionario sólo podrá destinar los
terrenos de dominio público ocupados a viales o zonas verdes,
no pudiendo COJJstruir edificaciones sin la expresa autorización
del Ministerio de Obras Públicas. quedando tenninantemente
prohibida la construcción de viviendas. Tampoco podrán ceder~
los o permutarlos aquellos terrenos sin la previa aprobación del
expediente correspondiente' por el Ministerio de Obras públicas
y. en todo caso ,mantendrán su carácter demanial.

9.-Queda iujeta esta. autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industriA nacional, contrato y accidentes del trabajo y

. demás de' carácter social, ~dministrativo o fiscal,
10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de

escombros. acopios, medios auxiliares y, en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, -siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que pudie~n seguirse por esta causa
con motivo de las obras. y de su cuenta, los trabajos que la
Administración ordena realizar pata mantener la capacidad de
desagüe del cauce en el tramo afectado por. dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cumplir
tanto durante el periodo de construcción como en el de explo
tación las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con~

sorvación de las especies dulceacuícolas.
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ORDEN de 27 de mayo de - 1974 por la. que se
aprueba la modificación de Estatutos sociales lle
vada a cabo por la Entidad ..Ecuador, S. A."', Com~
paiha Española de Seguros (C-2D7J.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad '«Ecuador, S: A ....
Compañia Española de Seguros, domiciliada en Madrid. aveni·
da de José Antonio. número 54, en solicitud de aprobación de la
modificación de los Estatutos sociales. para 10 que ha presen·
tado la documentación pertinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección Gener{tl, y a propuesta
de V. 1.

Este Ministerio ha tenido 11 bien aprobar a «Ecuador, S, A._,
Compañia EspaIlola de Seguros, la modificación llevada a cabo
en el artículo 6.° de 106 EFta1l¡tos sociales, celebrada el 5 de di·
ciembre de 1974. en orden a la transmisibílídad de !as acciones.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos' años.
Madrid, 27 de mayo de 19'14,-P. D., el Subsecretario de Eco

nomía Financiera. Fernández-BugalIal y Barrón.

1 dólar U. -S. A. U) .
_l_dólar canadiense ..

1 franco francés , , .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo , , .

100 ·francos belgas " .. , .
1·marco alemáu ;•...

100 liras italianas ..
1 fiorro. holandés .. , .
1 corona sueca .
1 corona danesa , .
1 corona noruega " <>, •.•

1 marco finlandés " ,
100 chelines austriacos .; .
10Q/ escudos portugueses .
100 yens japoneses .
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